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CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 
TIPO DE 
PROCESO 

Ordinario De Responsabilidad Fiscal 

ENTIDAD 
AFECTADA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE NATAGAIMA TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 

112 -049-2022 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

Dra. SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON  identificado(a) 
con  Cedula  de Ciudadanía No. 65.784.814  y TP. No. 
119.423 del CSJ. Como apoderado(a) de la Compañía  
SURAMERICANA DE SEGUROS SA.     

TIPO DE AUTO AUTO No. 025 DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA DE 
APODERADO.  
 

FECHA DEL AUTO 26 DE JULIO  DE 2023  
              

RECURSOS QUE 
PROCEDEN 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO  

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y  visible de la Cartelera de la Secretaria 
General y Común de la Contraloría Departamental del Tolima a las 07:00  a.m., del día 3  
de Agosto de 2023.  
 

 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General 

 
 

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General  y Común  de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha 
fijada hasta el mismo día 3 de Agosto de 2023 a las 06:00  pm.   
 
 
 
 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  

Secretaria General 
 
Elaboró: Juan J. Canal 
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REG±STRO
AUTO DE RECONOCIMIENTO   DE PERSONERÍA DE APODERADO

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal Código:  RRF-013 Versión=   03

AUTO NO.025   MEDIANTE EL CUAL SE HACE UN  RECONCOCIMIENTO DE
PERSONERÍA JURÍDICA DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL ADELANTADO ANTE EL MUNICIPIO DE NATAGAIMA -TOLIMA,

RADICADO BAJO EL NO.112-O4912022

En  la  c¡udad  de  lbagué-Tol¡ma,  a  los  veintisé¡s  (26)  días  del  mes  de J-ulio  de  doS  mil
ve¡nt¡trés (2023),  los suscr¡tos func¡onar¡os sustanciador y de conocim¡ento adscr¡tos a
la   Direcc¡Ón   Técn¡ca   de   Responsabilidad   F¡scal,   proseden   a   reconocer   personería

jurídica   a   la   Dra.   SELENE   PIEDAD   MONTOYA   CHACON   identificada   con   cédula   de
ciudadanía   No.   65.784.814  de  lbagué  -  Tol¡ma,  abogada  titulada,  portadora  de  la
Tarjeta  Profesional  No.119.423  del  Consejo  Super¡or  de  la  Judica!¥ra  y/o  qu¡en  haga

.  w        sus veces,  para  actuar en  nombre  y  representacl'Ón  de  la  COMPANIA SURAMERICANA
DE    SEGUROS    S,A.,    con    NH   890.903.407-9,    en    cal¡dad    de    terce-ro    c¡v¡lmente
responsable,    según    poder    confer¡do    por    la    Representante    Legal    ANA    MARIA
RODRIGUEZ  AGUDELO,  identificada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.1.097.0341007  de

Qu¡mbaya  (Quind¡o), dentro del  proceso  112-049-022 adelantado ante eI  MUNICIPIO
DE  NATAGAIMA -  TOLIMA y  al'egado  vía  e-ma¡l  de  fiecha  16/01/2023,  donde  se
indica direcc¡ón de not¡ficac¡ón  el correo electrón¡co selene.montova@amail.com

Confome  al  artículo  106  de  la   Ley  1474  de  2011,  se  notificará   por  Estado  esta
dec¡sión   para  eféctos  de  dar  a  conocer  e'   reconoc¡miento  de  la  personen'a  juríd¡ca
antes mencionada, a través de la Secretanía General y Común.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE

APrObadO 12dediciembrede2022 copIAcoNTRoLADA                                                     P á g i n a   l  l  l
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Conüolado'7 y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.

La versíón actualízada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacío dedícado al SGC.
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